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SERVICIO DE PLANEAMIENTO  
Y DESARROLLO URBANÍSTICO 
 
Expte.: 7/2022 PTO 
LC/MDB 

 
 
 
 

AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 
 
 

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, en sesión celebrada el 13 de abril de 
2022 aprobó inicialmente el Estudio de Detalle ATA-DT-01 "El Turruñuelo", promovido por 
ACASE 2010, S.L. Asimismo se acordó suspender las licencias de obras de reforma y nueva 
edificación reguladas y definidas en el art. 7.1.2 “Tipos de obras de edificación”, apartados 

1.2 y 1.4 de las Normas Urbanísticas del Texto Refundido del Plan General de Ordenación 
Urbanística en el ámbito de actuación del Estudio de Detalle por plazo de tres años. 
 
 De conformidad con lo establecido en el art. 78.1 de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre, 
de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, el documento fue sometido a 
trámite de información pública por plazo de un mes; a estos efectos se publicaron anuncios en 
el Boletín Oficial de la Provincia y en el Diario de Sevilla de 17 de mayo de 2022, así como 
en los tablones de anuncios del municipio y en la página web de la Gerencia de Urbanismo y 
Medio Ambiente. 
 
 De conformidad con lo establecido en el art. 78.5.c) de la Ley 7/2021 de 1 de 
diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía se citó personalmente 
al trámite de información pública a las personas propietarias de suelo incluidas en el ámbito 
de Actuación del Estudio de Detalle. Aquellos que no pudieron ser notificados personalmente 
lo fueron mediante publicación en el Boletín Oficial del Estado nº 144 y 162 Suplemento de 
Notificaciones de 17 de junio y 7 de julio de 2022.  
 
 Durante este trámite no se han presentado ninguna alegación, y así se acredita en el 
expediente mediante diligencia expedida al efecto por la Jefe del Negociado de Registro. De 
forma extemporánea se han presentado dos alegaciones, suscritas ambas por D. Ignacio 
Fernández Torres en nombre y representación de D. Enrique J.  Figueroa Vázquez y de Dª 
Rosario Gómez Trillo. 
 
 Ambas alegaciones contienen los mismos planteamientos, resultando de idéntico tenor 
literal, si bien están referidas a dos fincas distintas, sitas en los números 34 y 46 de la calle 
San Vicente de Paúl. 
 

 Obran en el expediente informes de fecha 19 de septiembre donde se contestan las 
alegaciones proponiendo su desestimación. Asimismo, el Servicio de Planeamiento y 
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Desarrollo Urbanístico, con fecha 23 de septiembre de 2022 ha informado favorablemente la 
aprobación definitiva del Estudio de Detalle 
 

Con carácter previo a la aprobación inicial, fue solicitado a la Dirección General de 
Aviación Civil, el informe al que alude el número 1 de la Disposición Adicional Segunda del 
R.D. 2591/1998, de 4 de diciembre, sobre la Ordenación de los Aeropuertos de Interés 
General y su Zona de Servicio, modificado por el apartado diez del artículo único del R.D. 
1267/2018, de 11 de octubre. Dicho informe fue emitido con carácter favorable con fecha 23 
de febrero de 2022. 
 
 En virtud de cuanto ha sido expuesto procede elevar propuesta al Pleno Municipal, 
previo acuerdo en este sentido del Consejo de Gobierno, para la aprobación definitiva del 
Estudio de Detalle, cuya competencia ostenta en virtud de lo establecido en el art. 75.1 de la 
Ley 7/2021 de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía y 
art. 123 de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
  
 De conformidad con lo dispuesto en el art. 3.3.4 del R.D. 128/2018 de 16 de marzo, 
obra en el expediente informe jurídico con la conformidad del Sr. Secretario. 
 
 El acuerdo de aprobación definitiva se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, 
conforme a lo previsto en el art. 83.2 de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre y art. 70.2 de la Ley 
7/85 de 2 de abril, previo depósito en los correspondientes registros municipal y autonómico, 
conforme a lo establecido en el art. 82 de la Ley de impulso para la sostenibilidad del 
territorio de Andalucía. 
 
 El Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, en sesión 
celebrada el 13 de octubre de 2022 acordó proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la 
aprobación definitiva de Estudio de Detalle ATA-DT-01 "El Turruñuelo", en virtud de lo cual 
el Delegado de Hábitat Urbano y Cohesión Social que suscribe, tiene a bien proponer a V.E. 
la adopción de los siguientes: 
 

ACUERDOS 
 
PRIMERO:  Desestimar la alegación presentada por Dª Rosario Gómez Trillo contra el 
Estudio de Detalle ATA-DT-01 "El Turruñuelo” conforme a los argumentos contenidos en el 

informe del Servicio de Planeamiento y Desarrollo Urbanístico de fecha 19 de septiembre de 
2022, obrante en el expediente. 
 
SEGUNDO: Desestimar la alegación presentada por D. Enrique J. Figueroa Vázquez contra 
el Estudio de Detalle ATA-DT-01 “El Turruñuelo”, conforme a los argumentos contenidos en 

el informe del Servicio de Planeamiento y Desarrollo Urbanístico de fecha 19 de septiembre 
de 2022, obrante en el expediente. 
 
TERCERO: Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle ATA-DT-01 "El Turruñuelo” 

promovido por ACASE 2010, S.L. 
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Teléfono: 955 476 300 · https://www.urbanismosevilla.org 
 

CUARTO: Conforme a lo establecido en el artículo 82 de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre de 
impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, remitir a la Consejería de Fomento, 
Articulación del Territorio y Vivienda, un ejemplar del Estudio de Detalle a efectos de su 
depósito en el Registro de Instrumentos Urbanísticos y practicar la inscripción del mismo en 
el Registro Municipal de Instrumentos Urbanísticos. 
 
QUINTO: Hechas las inscripciones a las que se refiere el anterior acuerdo, publicar el 
Estudio de Detalle y la resolución de la aprobación definitiva en la sede electrónica de la 
Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, de conformidad con lo previsto en el artículo 82.2 
de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 
Andalucía. 
 
SEXTO: Conforme al artículo 83 de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre y artículo 70.2 de la 
Ley 7/85 de 2 de abril, publicar el acuerdo de aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 
 
SÉPTIMO: La suspensión de licencias acordada con la aprobación inicial del Estudio de 
Detalle quedará extinguida con la publicación y entrada en vigor del mismo.  
 
 No obstante V.E. resolverá lo que considere más acertado. 

 
Sevilla, en la fecha abajo indicada 
EL TENIENTE DE ALCALDE 

DELEGADO DE HÁBITAT URBANO 
Y COHESIÓN SOCIAL 

 
Fdo.: Juan Manuel Flores Cordero 
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ESTUDIO DE DETALLE DEL ÁREA DE TRANSFERENCIA DE 
APROVECHAMIENTO ATA-DT-01 “EL TURRUÑUELO” DEL 
PGOU DE SEVILLA 
 

JULIO DE 2022                                                      Promotor: ACASE 2010, S.L. 
  Arquitecto: Fernando Vázquez Marín 

V       A        D       E        L                      A       R       Q      U       I        T        E        C        T       U       R     A 
Edificio Centris. Mód. BS 9A  Glorieta Fernando Quiñones s/n TOMARES 41.940  Tel. / Fax 954157811  e-mail: arquitectos1@vadel-arquitectura.com  
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1. MEMORIA DE INFORMACIÓN 
 
1.1. AGENTES. 
 
1.1.1. PROMORES Y AUTORES DEL ENCARGO. 
Encarga el presente documento el propietario mayoritario del terreno, la sociedad ACASE 2010, S.L., con C.I.F. 
B91916601 y domicilio fiscal en Avda. Buhaira, 10, 41018, Sevilla, representada por D. Miguel Rodriguez Heredia, 
con NIF.- 28315143G. No obstante, y tras escrito presentado ante la Gerencia Municipal de Urbanismo, se notificó 
el cambio de domicilio a efectos de notificaciones para que éstas se remitan a D. Manuel Quijano Vallejo, con 
NIF.- 28673099B y domicilio en Avda. Eduardo Dato nº 22, Local B (pasaje), Sevilla, CP.-41.018. 
 

1.1.2. ARQUITECTO. 
El presente Estudio de Detalle se redacta por Fernando Vázquez Marín, arquitecto colegiado nº 4169, en el 
Colegio Oficial de Arquitectos de Sevilla, y domicilio a efectos de notificaciones, en Edificio Centris, Planta BS- 
Módulo 9A, CP: 41940, Tomares, Sevilla. 
 
 
1.2. OBJETO DEL DOCUMENTO. 
 
1.2.1. OBJETO DEL ESTUDIO DE DETALLE. 
La redacción del Estudio de Detalle del ATA-DT-01 “El Turruñuelo” surge de la necesidad de realizar dicho 
instrumento de planeamiento para desarrollar el ámbito propuesto por el PGOU de Sevilla para los terrenos 
clasificados por éste como Suelo Urbano No Consolidado con uso residencial. 
 
Por tanto, el objetivo del presente documento es ordenar el ámbito mediante un Estudio de Detalle con las 
determinaciones establecidas en éste y en el PGOU de Sevilla, señalando las alineaciones, rasantes, altura, 
asignación de usos, ordenanza de aplicación y edificabilidad en el ámbito en cuestión, sirviendo de base para la 
ejecución y ubicación de las obras de edificación. 
 
1.2.2. FORMULACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE. 

Como precisa el artículo 80 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de 
Andalucía (LISTA), procede la iniciación del procedimiento de aprobación del Estudio de Detalle por iniciativa 
privada, para lo que se presenta por parte de la sociedad ACASE, S.L., propietaria del 53,84% de la superficie de 
los terrenos privados del ámbito, como interesada, el presente proyecto de instrumento de planeamiento, completo 
en su contenido sustantivo y documental. 
 
1.2.3. PLANEAMIENTO VIGENTE. 

El presente documento tiene como planeamiento vigente: 
 
- Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbanística de Sevilla, aprobado el 15 de marzo de 2007. 
 
1.2.4. CONTENIDOS DE LA DOCUMENTACIÓN. 

El contenido de este documento es el previsto en el Art. 62 Contenido documental de los instrumentos de 
ordenación urbanística, de la Sección Primera del Capítulo I de la LISTA: 

“1. Los instrumentos de ordenación urbanística deberán incorporar, en función de su alcance y 
determinaciones, los siguientes documentos: 

a) Memoria, que deberá contemplar los siguientes apartados: 

1.º Memoria de información y de diagnóstico, que contendrá el análisis de la situación actual y problemas 
detectados. Además, contendrá el análisis de las afecciones derivadas de la legislación sectorial y de las 
determinaciones que le afecten de la planificación territorial. 

2.º Memoria de participación e información pública, que contendrá las medidas y actuaciones realizadas 
para el fomento de la participación ciudadana, el resultado de estas y de la información pública. 
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3.º Memoria de ordenación, que contendrá la descripción de las distintas alternativas de ordenación 
cuando deban realizarse, y la justificación de la propuesta adoptada, así como su adecuación a los 
principios generales de ordenación contemplados en el artículo 4. Cuando proceda, incluirá la valoración 
de la incidencia de sus determinaciones en la ordenación territorial. 

4.º Memoria económica, que contendrá un estudio económico financiero y, conforme a lo establecido en la 
legislación básica estatal, un informe de sostenibilidad económica y una memoria de viabilidad económica. 

b) Normativa Urbanística, que deberá contener las previsiones de ordenación y, en su caso, de 
programación y gestión. El carácter de sus determinaciones será preferentemente el de Norma, pudiendo 
contener Directrices y Recomendaciones conforme a lo dispuesto en el artículo 5. 

c) Cartografía, distinguiéndose: 

1.º Información, que contendrá la documentación gráfica necesaria para la comprensión de la Memoria de 
información y de diagnóstico. 

2.º Ordenación, que contendrá las determinaciones gráficas de la ordenación urbanística. 

d) Anexos, que incluirán cualesquiera otros documentos que vengan expresamente exigidos por la 
legislación sectorial aplicable. 

e) Resumen Ejecutivo, que contendrá la documentación establecida en la legislación estatal vigente, al 
objeto de facilitar la participación y consulta por la ciudadanía. 

Así como conforme a lo determinado para los instrumentos de planeamiento Estudio de Detalle previsto en el 
Reglamento de Planeamiento. 
 
 
1.3. CARACTERÍSTICAS DEL ÁMBITO DE ACTUACIÓN. 
 
El ámbito de actuación del presente Estudio de Detalle se corresponde con el propuesto por el PGOU que 
delimita el Área de Transferencia de Aprovechamiento ATA-DT-01. 
 
1.3.1. SITUACIÓN, LÍMITES Y SUPERFICIE. 

Los terrenos comprendidos en el Estudio de Detalle, pertenecen al término municipal de Sevilla, y están 
clasificados y calificados por el PGOU de Sevilla, como Suelo Urbano No Consolidado, con uso global 
Residencial. 
 
Se trata de un polígono irregular colmatado casi en su totalidad por viviendas en un estado de conservación muy 
pobre. En el centro del ámbito y atravesándolo de norte a sur discurre la calle Mosquera de Figueroa, hasta su 
enlace con la calle San Vicente de Paul.  
 
Por lo tanto, la delimitación del ámbito la conforman los siguientes límites: 
 
- Al norte, linda con medianeras de edificaciones residenciales y con la continuación de la calle Mosquera de 
Figueroa, en la longitud por la que ésta misma discurre por el interior del ámbito. 
 
- Al este, con la calle San Juan de Pineda. 
 
- Al oeste, con espacio público perteneciente a la calle San Vicente de Paul y próxima al encuentro entre ésta y 
la calle Fray Tomas de Berlanga. 
 
- Al sur, con calle San Vicente de Paul. 
 
El ámbito cuenta, tras reciente comprobación de superficies, con un área de 833,90 m2. 
 
 
1.3.2. ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD. 
 
Tras la reciente medición del ámbito, se comprueban las superficies reales y se identifican las siguientes 
parcelas de suelo lucrativo: 
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Parcela 1 
Superficie 64,84 m² 
Referencia catastral 3419024TG3431N0001BG 
Dirección Calle San Vicente de Paul, 46, Sevilla, 41010 

Propiedad  
- Enrique Jesús Figueroa 
Vázquez 
- Sandra María de 
Castro Carrascosa   

NIF.- 28604216-J 
NIF.- 28914837-L 

Domicilio Calle San Vicente de 
Paul, 46, Sevilla, 41010 

Inscripción registral 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº10 SEVILLA 
FINCA Nº LIBRO TOMO FOLIO SUP. REGISTRAL 
1.166 262 1.894 164 65 m2 

 
Parcela 2 
Superficie 93,89 m² 
Referencia catastral 3419023TG3431N0001AG 
Dirección Calle San Vicente de Paul, 44, Sevilla, 41010 

Propiedad  ACASE 2010, S.L.   CIF  B91916601 Domicilio fiscal en Avda. Buhaira, 
10, 41018, Sevilla 

Inscripción registral 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº10 SEVILLA 
FINCA Nº LIBRO TOMO FOLIO SUP. REGISTRAL 
834/bis 324 2.078 164 100,10 m2 

 
Parcela 3 
Superficie 160,29 m² 
Referencia catastral 3419022TG3431N0001WG 
Dirección Calle Mosquera de Figueroa, 58, Sevilla, 41010 

Propiedad  ACASE 2010, S.L.   CIF  B91916601 Domicilio fiscal en Avda. 
Buhaira, 10, 41018, Sevilla 

Inscripción registral 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº10 SEVILLA 
FINCA Nº LIBRO TOMO FOLIO SUP. REGISTRAL 
1.114 377 2.248 30 139,50  m2 

Parcela 4 
Superficie 27,53 m² 
Referencia catastral 3418233TG3431N0001IG 
Dirección Calle Mosquera de Figueroa, 73, Sevilla, 41010 

Propiedad  ACASE 2010, S.L.   CIF  B91916601 Domicilio fiscal en Avda. 
Buhaira, 10, 41018, Sevilla 

Inscripción registral 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº10 SEVILLA 
FINCA Nº LIBRO TOMO FOLIO SUP. REGISTRAL 
1.314 376 2.242 134 24,84 m2 

 
Parcela 5 
Superficie 28,02 m² 
Referencia catastral 3418232TG3431N0001XG 
Dirección Calle San Vicente de Paul, 40, Sevilla, 41010 

Propiedad  ACASE 2010, S.L.   CIF  B91916601 Domicilio fiscal en Avda. 
Buhaira, 10, 41018, Sevilla 

Inscripción registral 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº10 SEVILLA 
FINCA Nº LIBRO TOMO FOLIO SUP. REGISTRAL 
951 376 2.242 138 27,84 m2 

 
Parcela 6 
Superficie 55,03 m² 
Referencia catastral 3418231TG3431N0001DG 
Dirección Calle San Vicente de Paul, 38, Sevilla, 41010 

Propiedad  - Francisca Medina 
Viñas NIF.- 28328670-F Domicilio Calle San Vicente 

de Paul, 38, Sevilla, 41010 
Inscripción registral 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº10 SEVILLA 
FINCA Nº LIBRO TOMO FOLIO SUP. REGISTRAL 
925 56 y 448 56 y 2.446 156 y 199 55,89 m2 
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Parcela 7 
Superficie 49,66 m² 
Referencia catastral 3418230TG3431N0001RG 
Dirección Calle San Vicente de Paul, 36, Sevilla, 41010 

Propiedad  
- Teresa Durán Castillo 
- María del Carmen 
Molina Durán   

NIF.- 27765285-F 
NIF.- 28470706-K 

Domicilio Calle San Vicente 
de Paul, 36, Sevilla, 41010 

Inscripción registral 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº10 SEVILLA 
FINCA Nº LIBRO TOMO FOLIO SUP. REGISTRAL 
11.616 181 1.696 211 50,00 m2 

 
Parcela 8 
Superficie 68,37 m² 
Referencia catastral 3418229TG3431N0001XG 
Dirección Calle San Vicente de Paul, 34, Sevilla, 41010 

Propiedad  
- Manuel Gómez 
Travaso 
- Esperanza Trillo 
Blanco   

NIF.- 27952064-A 
NIF.- 28031995-D 

Domicilio Calle San Vicente 
de Paul, 34, Sevilla, 41010 

Inscripción registral 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº10 SEVILLA 
FINCA Nº LIBRO TOMO FOLIO SUP. REGISTRAL 
948 24 24 158 68,06 m2 

 
Parcela 9 
Superficie 91,20 m² 
Referencia catastral 3418228TG3431N0001DG 
Dirección Calle San Vicente de Paul, 32, Sevilla, 41010 

Propiedad  ACASE 2010, S.L.   CIF  B91916601 Domicilio fiscal en Avda. 
Buhaira, 10, 41018, Sevilla 

Inscripción registral 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº10 SEVILLA 
FINCA Nº LIBRO TOMO FOLIO SUP. REGISTRAL 
1.080 313 2.039 31 138,24 m2 

 
Parcela 10 
Superficie 105,78 m² 
Referencia catastral 3418227TG3431N0001RG 
Dirección Calle Juan de Pineda, 126, Sevilla, 41010 

Propiedad  
- Luis Felipe González 
González 
- Rosa María 
Domínguez Domínguez 

NIF.- 75532482-E Domicilio Calle Juan de 
Pineda, 126, Sevilla, 41010 

Inscripción registral 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº10 SEVILLA 
FINCA Nº LIBRO TOMO FOLIO SUP. REGISTRAL 
1.178 302 2.011 30 104,66 m2 

 
El plan general establece para el ATA la existencia en el ámbito de una superficie de suelo público asociado de 87 
m², superficie de viario que como ya se ha comentado antes pertenece a la calle denominada Mosquera de 
Figueroa, que la continúa cruzando por el ámbito del Estudio de Detalle hasta su encuentro con la vía San Vicente 
de Paul. 
 
El Estudio de Detalle, plantea, dada la reducida superficie del ámbito y su objetivo tan concreto, el retranqueo de 
alineaciones y ensanchamiento del viario para eliminar el estrangulamiento que se produce en la calle San Vicente 
de Paul a su paso por donde se sitúa el citado ámbito, ordenándose asimismo el frene de las manzanas y parcelas 
resultantes. 
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A modo de resumen, la superficie total del ámbito se recoge en el siguiente cuadro: 
 

PROPIETARIOS SUPERFICIE % PROPIEDAD 

ACASE 2010, S.L. 

Parcela 2:            93,89 m² 12,61 

53,84 

Parcela 3:          160,29 m² 21,53 

Parcela 4:            27,53 m²   3,70 

Parcela 5:            28,02 m²   3,76 

Parcela 9:            91,20 m² 12,25 
Enrique Jesús Figueroa Vázquez y 
Sandra María de Castro Carrascosa   Parcela 1:            64,84 m²   8,71 

Francisca Medina Viñas Parcela 6:            55,03 m²   7,39 

Teresa Durán Castillo y María del 
Carmen Molina Durán   Parcela 7:            49,66 m²   6,67 

Manuel Gómez Travaso y Esperanza 
Trillo Blanco   Parcela 8:            68,37 m²   9,18 

Luis Felipe González González y Rosa 
María Domínguez Domínguez Parcela 10:        105,78 m²  14,21 

TOTAL SUPERFICIE LUCRATIVA                           744,61 m² 100,00  (89,29% del SECTOR) 

SUELO PÚBLICO VIARIO                             89,29 m²              (10,71% del SECTOR) 

TOTAL SUPERFICIE ÁMBITO ED                           833,90 m²             (100,00% del SECTOR) 

 
En el apartado de Anexos del presente documento se adjuntan las fichas catastrales y Notas Simples Registrales 
de cada parcela. 
 
1.3.3. SERVICIOS EXISTENTES, INSERCIÓN EN LA RED FÍSICA DE LA ZONA. 
 
Dado que el ATA-DT-01 está clasificado como suelo urbano no consolidado con la delimitación de residencial, y 
rodeado en todos sus linderos por suelo urbano consolidado, los terrenos que la forman cuentan en los límites de 
parcela con todos los servicios públicos; abastecimiento de agua y saneamiento de la red de EMASESA, S.A.; red 
eléctrica, suministrada por ENDESA, S.A.; red de telefonía dependiente de Telefónica, S.A. y alumbrado público 
de la red municipal perteneciente al Ayuntamiento de Sevilla. 
 
1.3.4. SERVIDUMBRES AERONÁUTICAS. 
 
Normativa Aplicable y Criterios de Referencia: 
 
Servidumbres aeronáuticas establecidas conforme a la Ley 48/60, de 21 de julio (B.O.E. nº 176, de 23 de julio) 
sobre Navegación Aérea, y Decreto 584/72, de 24 de febrero (B.O.E. nº 69, de 21 de marzo) de servidumbres 
aeronáuticas, en su actual redacción. 
 
Real Decreto 764/2017, de 21 de julio, por el que se modifican las servidumbres aeronáuticas del aeropuerto de 
Sevilla (B.O.E. nº 216, de 8 de septiembre). 
 
Propuesta de servidumbres aeronáuticas contenidas en el Plan Director del Aeropuerto de Sevilla, aprobado por 
Orden del Ministerio de Fomento de 23 de julio de 2001 (B.O.E. nº 190, de 9 de agosto), definidas en base al 
Decreto de servidumbres aeronáuticas y los criterios vigentes de la Organización de Aviación Civil Internacional 
(O.A.C.I.). 
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Afecciones sobre el Territorio: 
 
La totalidad del ámbito del presente Estudio de Detalle se encuentra incluido en las Zonas de Servidumbres 
Aeronáuticas correspondientes al Aeropuerto de Sevilla. En el plano de información I04 que se adjunta en la 
Documentación Gráfica, se representan las líneas de nivel de las superficies limitadoras de las Servidumbres 
Aeronáuticas del Aeropuerto de Sevilla, las cuales determinan las alturas (respecto al nivel del mar) que no debe 
sobrepasar ninguna  construcción  (incluidos  todos  sus  elementos  como  antenas, pararrayos, chimeneas, 
equipos de aire acondicionado, cajas de ascensores, carteles, remates decorativos, etc.), modificaciones del 
terreno u objeto fijo (postes, antenas, aerogeneradores incluidas sus palas, carteles, etc.), así como el gálibo de 
viario o vía férrea. 
 
No obstante, y en particular, el ámbito del Estudio de Detalle no se encuentra afectado por la Superficie Cónica, la 
Superficie de Limitación de alturas del Radiogoniómetro ni por la Zona de Seguridad de Instalaciones 
Radioelétricas, como se observa en el Plano de Servidumbres Aeronáuticas que acompaña al presente 
documento. 
 
 
1.4. NORMATIVA URBANÍSTICA DE APLICACIÓN. 
 
La reglamentación urbanística vigente que enmarca y delimita el presente documento es: 
 

• Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Suelo y Rehabilitación Urbana. 
 

• Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía (LISTA) 
 

• Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbanística de Sevilla, aprobado el 15 de marzo de 
2007. 

 
Los terrenos incluidos en la delimitación del ATA-DT-01, y por tanto del presente Estudio de Detalle, están 
clasificados por el planeamiento general como suelo urbano no consolidado. 
 
La ordenación pormenorizada del PGOU de Sevilla califica los terrenos con la Zona de Ordenanzas Edificación en 
Manzana (M), y ateniéndonos al Capítulo III del Título XII Zonas De Ordenanza Del Suelo Urbano de las Normas 
Urbanísticas de dicho Plan General, los parámetros urbanísticos de aplicación en el Estudio de Detalle son, de 
forma resumida, los siguientes: 
 
- Parcela mínima:  al no pertenecer el ámbito del Estudio de Detalle a la delimitación del Conjunto Histórico 
Declarado, la longitud mínima del lindero frontal será de 10 metros, siendo preceptiva la aprobación de un Estudio 
de Detalle para la edificación de parcelas superiores a 3.000 metros cuadrados. 
 
- Alineaciones a vial: la dispuesta en los planos de Ordenación del Plan General, adosándose las construcciones a 
las medianeras colindantes. 
 
- Ocupación máxima sobre rasante:  

- 100% en planta baja de la superficie de la parcela cuando se destine en su totalidad a usos no residenciales 
y hasta el 80% en el resto de casos. 
- 80% de la superficie de la parcela en el resto de plantas. 

 
- Ocupación bajo rasante: totalidad de la parcela. 
 
- Altura: fijadas en el Plano de Ordenación Pormenorizada Completa del Plan General (4 plantas). En cuanto a las 
alturas máximas serán de 450 centímetros en plantas bajas y de 350 centímetros en plantas superiores. 
- Edificabilidad máxima: 3,20 m2techo / m2suelo 
 
- Uso pormenorizado: vivienda plurifamiliar y unifamiliar. 
 
- Usos compatibles:  

1. Del uso pormenorizado Industrial y Almacenamiento: 
a. Talleres artesanales, pequeña industria y mantenimiento del automóvil, en las condiciones establecidas 
en el Artículo 6.4.9, apartado 2 de las Normas Urbanísticas del PGOU. En edificios de uso no exclusivo 
sólo se permite en la planta baja. 
b. Almacenamiento, en las condiciones establecidas en el artículo 6.4.10 de las presentes Normas. En 
edificios de uso no exclusivo sólo se permiten en la planta baja. 
c. Taller doméstico. En edificios de uso no exclusivo sólo se permiten en planta baja y primera. 
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2. Del uso pormenorizado Servicios Avanzados. Todas sus categorías y en las condiciones establecidas en el 
Artículo 6.4.11 de las Normas Urbanísticas del PGOU. En edificios de uso no exclusivo sólo se permiten en 
planta baja y primera.  
 
3. Del uso pormenorizado Servicios Terciarios: 

a. Comercio, en las categorías de pequeño comercio y mediano comercio. En edificios de uso no exclusivo 
sólo se permiten en la planta baja y primera. 
b. Oficinas. En edificios de uso no exclusivo sólo se permiten en planta baja y primera. Los servicios 
personales y los despachos profesionales, en las condiciones establecidas en el Artículo 6.5.18 de las 
Normas Urbanísticas del PGOU, se admiten en todas las plantas. 
c. Hotelero. En edificios de uso no exclusivo sólo se permiten en planta baja, primera y 
segunda. 
d. Recreativo y Espectáculos Públicos. En edificios de uso no exclusivo sólo se permiten en planta baja y 
primera. La implantación de Actividades Recreativas Especiales o Espectáculos Públicos Especiales 
requerirá la aprobación de un Plan Especial redactado al efecto, que deberá valorar las repercusiones de 
toda índole que la implantación del mismo conlleva en el entorno. 
e. Agrupaciones Terciarias. Sólo se admiten en edificios de uso exclusivo. 
f. Garaje-Aparcamiento. En edificio no exclusivo, sólo en sótanos, salvo en rehabilitaciones de 
edificaciones existentes donde se admiten en planta baja, con un único acceso, y siempre que no ocupen 
los patios y espacios libres de parcela. En viviendas unifamiliares y bifamiliares también se admiten en la 
planta baja, con un único acceso, y sin ocupar los espacios libres de parcela. 

 
4. Equipamientos y Servicios Públicos. Todas las clases y tipos. 
 
5. Espacios Libres, Viario y Transportes e Infraestructuras Básicas. 
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2. MEMORIA DE ORDENACIÓN. 
 
2.1. PROPUESTA Y JUSTIFICACIÓN. 
 
La redacción del presente documento surge de la aplicación de las condiciones para el desarrollo recogidas en la 
Ficha de Planeamiento del PGOU, así como del Artículo 2.2.9 apartado 7 de las Normas Urbanísticas del PGOU, 
donde se precisa el Estudio de Detalle para la implantación del volumen edificable máximo asignado a las 
manzanas que componen el ámbito. 
 
2.1.1. OBJETIVOS, CRITERIOS Y DESCRIPCIÓN DE LA ORDENACIÓN PROPUESTA 
 
Siguiendo los objetivos de la ficha de planeamiento del Plan General, se plantea el retranqueo de las piezas 
edificables que hacen frente de manzana a la calle San Vicente de Paul para resolver el estrangulamiento que se 
produce en dicha vía a su paso por el ámbito del Estudio de Detalle.  
 
Al realizar esta actuación, se ordenan y distribuyen aplicando la zona de ordenanzas Edificación en Manzana (M) 
las piezas de suelo resultantes del ensanchamiento del espacio público, por lo que es necesario asignar la 
edificabilidad a cada cabecera de manzana propuesta, puesto que la calle Mosquera de Figueroa cruza el ámbito 
de este instrumento de planeamiento y se adapta a las nuevas alineaciones propuestas. 
 
Debido a lo anterior, la ordenación se fundamenta en asignar la edificabilidad ateniéndose a los parámetros 
urbanísticos que le son de aplicación según la Zona de Ordenanza fijada. 
 
Por tanto, la ordenación que se plantea se materializa en la definición de la zonificación del uso propuesto, 
Residencial Edificación en Manzana (M), manteniendo el viario con la misma latitud y acerado que cruza por el 
ámbito, es decir, el entronque de la calle Mosquera de Figueroa con la vía San Vicente de Paul. También se 
establece de igual manera la definición precisa en cuanto a alineaciones y rasantes teniendo en cuenta el 
retranqueo de alineaciones marcado para el ensanchamiento del espacio público. 
 
2.1.3. DETERMINACIONES Y JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA 
 
La propuesta de ordenación establecida en el Estudio de Detalle mantiene las determinaciones de ordenación 
preceptiva establecidas en la Ficha de Planeamiento del Plan General, teniendo en cuenta el reajuste producido por 
la medición real del ámbito de actuación. 
 
Por lo tanto, el cuadro de ordenación de la propuesta quedaría finalmente de la siguiente forma: 
 

ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 
 ESTUDIO DE DETALLE PLAN GENERAL 

Superficie Total m² suelo 833,90 815,00 

Superficie Total m² suelo con Aprovechamiento 744,61 729,00 

Suelo Público asociado m² 89,29 87,00 

Aprovechamiento Medio UA / m² 2,4518 2,4518 

Aprovechamiento Objetivo UA 1.825,63 1.786,00 

Excesos de Aprovechamiento UA 0,00 0,00 

Uso Global Residencial Residencial 

Coeficiente Edificabilidad Global m²TECHO/ m²SUELO 2,6357 2,6357 

Edificabilidad Máxima m²TECHO 1.962,56 1.920 

Densidad Máxima Viv / Ha - - 

Número Máximo Viviendas 18 18 

Número Máximo Viviendas Protegidas 7 - 

Aprovechamiento Viv. Protegida (UA) 547,69 536,00 

Aprovechamiento Viv. Protegida % 30,00% 30,00% 
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ORDENACIÓN PORMENORIZADA PRECEPTIVA 
 ESTUDIO DE DETALLE PLAN GENERAL 

Distribución de Usos Lucrativos 1.- Vivienda Libre 
2.- Vivienda Protegida 

1.- Vivienda Libre 
2.- Vivienda Protegida 

Edificabilidad Total m²TECHO 
        1.-  1.277,94 
        2.-     684.62 
 Total:    1.962,56 

        1.-  1.250,00 
        2.-     670,00 

            Total:    1.920,00 

Coeficiente de Ponderación de Uso 1.- 1,00 
2.- 0,80 

1.- 1,00 
2.- 0,80 

Coeficiente de Ponderación de Urbanización 1,00 1,00 

Aprovechamiento UA 
        1.-  1.277,94 
        2.-     547,69 

            Total:    1.825,63 

        1.-  1.250,00 
        2.-     536,00 

            Total:    1.786,00 
Exceso 0 - 
Dotaciones Locales (Total) 0% 0% 
Coeficiente de Ponderación de Urbanización* 1,00 1,00 

 
En cuanto a la superficie de suelo edificable, se ordenan 613,30 metros cuadrados, resultantes después de realizar 
la actuación de retranqueo de todo el frente de parcela a la calle San Vicente de Paul, fijando la altura máxima de la 
edificación en cuatro plantas. 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA POTESTATIVA 
 ESTUDIO DE DETALLE PLAN GENERAL 
Superficie Suelo Edificable m²SUELO 613,30 m² 600,00 m² 
Altura Máxima Nº Plantas 4 4 
Tipología M M 
Viario 220,60 (26,45%) 215,00 (26,42%) 

 
Por lo tanto, el coeficiente de edificabilidad neta del sector es de 3,20 m2t/m2s dado que se ordenan 613,30 m2 de 
suelo edificable para una edificabilidad máxima de 1.962,56 m2t (1962,56 m2t / 613,30 m2s = 3,20). 
Dadas las condiciones de ordenación, se justifica la imposibilidad de localizar cesiones de espacios libres o 
equipamientos, así como plazas de aparcamiento público, además de eximirse según lo estipulado en la propia 
ficha de planeamiento para el ATA-DT-01 en su ordenación pormenorizada preceptiva. 
 
2.2. DETERMINACIÓN DE ALINEACIONES Y RASANTES. SUPERFICIES RESULTANTES DE LA 
ORDENACIÓN PROPUESTA. 
 
Las alineaciones definidas en los planos de ordenación tendrán la consideración de alineación exterior según las 
condiciones que para éstas se establecen en el Plan General, con las condiciones de retranqueos, cuerpos volados, 
etc., que éste define para la zona de ordenanzas Edificación en Manzana (M). 
 
Las rasantes, de igual modo, se exponen en los citados planos de ordenación. 
 
Como se observan en el plano de ordenación O01: Zonificación, la propuesta resultante cuenta con las siguientes 
superficies: 
 

 Superficie suelo 

Superficie Suelo lucrativo, Edificación en Manzana (M) 613,30 m2 

Superficie de viario 220,60 m2 

Superficie de ámbito 833,90 m2 

 
Asimismo, y de conformidad con el informe emitido por el Servicio de Gestión Urbanística y Patrimonio Municipal del 
Suelo con fecha 20 de enero de 2021 en el expediente 2/2020 COMP., todas las fincas incluidas en el ATA-DT-01 
son edificables por sí mismas, siempre que al momento de la sustitución de las edificaciones se acredite que no 
existe posibilidad de reparcelación con las colindantes.  
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2.3. TRAMITACIÓN 
 
El procedimiento para la aprobación del Estudio de Detalle que se desarrolla se ajustará a las disposiciones 
expuestas en el Capítulo II “Tramitación, aprobación y vigencia de los instrumentos de ordenación urbanística” del 
Título IV de la LISTA. 7/2021, para su tramitación se realizarán los siguientes actos: 
1. El Estudio de Detalle, de iniciativa particular, será aprobado inicialmente por el Ayuntamiento, Administración 
competente para la tramitación, y, salvo que decida no admitir la solicitud mediante resolución motivada, podrá 
requerir a la persona solicitante, dentro del mes siguiente a la recepción de aquella, para que subsane la 
documentación o, en su caso, mejore la solicitud. Este requerimiento suspenderá el transcurso del plazo máximo 
para dictar y notificar la resolución sobre la admisión a trámite. 
 
2. El acuerdo sobre la aprobación inicial deberá notificarse en el plazo de tres meses. Transcurrido el referido plazo 
sin haber notificado la resolución expresa, los particulares podrán instar el sometimiento a información pública e 
impulsar el resto de trámites preceptivos del procedimiento, acompañando a las solicitudes que se realicen ante las 
Administraciones Públicas la certificación del silencio administrativo. 
 
3. Una vez aprobado inicialmente, se someterá a la información pública durante un plazo no inferior a 20 días, para 
que pueda ser examinado y presentadas las alegaciones procedentes, mediante anuncio en el Boletín Oficial 
correspondiente y publicación en uno de los diarios de mayor circulación de la provincia. En este plazo se solicitarán 
los informes sectoriales previstos legalmente como preceptivos e informe de la Consejería competente en materia 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo. Estos informes deberán ser emitidos en el plazo establecido en su 
normativa reguladora o, en su defecto, en el plazo máximo de tres meses, transcurrido el cual se entenderán 
emitidos con carácter favorable y podrá continuarse con la tramitación del procedimiento, salvo que afecte al 
dominio o al servicio públicos. 
 
4. Durante la tramitación de los instrumentos de ordenación urbanística, la Administración competente para la 
aprobación inicial podrá acordar la suspensión del otorgamiento de toda clase de aprobaciones, autorizaciones y 
licencias urbanísticas para áreas concretas o usos determinados, siempre que se justifique la necesidad y la 
proporcionalidad de dicha previsión. El plazo máximo de la suspensión que se establezca no podrá ser superior a 
tres años desde el acuerdo de aprobación inicial. En todo caso, la suspensión acordada se extinguirá con la 
publicación y entrada en vigor del instrumento de ordenación urbanística. 
 
5. A la vista del resultado de la información pública, el Ayuntamiento lo aprobará, si fuese competente para ello, 
definitivamente, con las modificaciones que resulten pertinentes y siempre que no fueran sustanciales, puesto que 
si así fuera sería preceptiva nueva información pública y nuevos informes sectoriales si estos cambios afectaran al 
contenido de un informe ya emitido. 
6. Los particulares, en el supuesto previsto en que sean los que impulsen los trámites preceptivos del procedimiento 
amparándose en el Art. 80 b), y concluida la fase de aprobación inicial, podrán solicitar la aprobación definitiva del 
instrumento de ordenación urbanística al órgano competente para adoptar el acuerdo correspondiente. El plazo 
máximo para resolver el procedimiento será de tres meses a contar desde el día siguiente a la presentación de la 
solicitud, que deberá acompañarse del instrumento de ordenación urbanística completo y de los documentos que 
acrediten la realización de los trámites preceptivos de cada fase. Transcurrido el referido plazo sin notificación de la 
resolución expresa del procedimiento, se entenderá estimada la solicitud, salvo que el instrumento para el que se 
solicita la aprobación definitiva cuente con algún informe preceptivo y vinculante en sentido desfavorable. 
 
7. El plazo máximo para resolver el procedimiento será de tres años a contar desde la aprobación inicial. El plazo se 
suspenderá cuando se soliciten los informes preceptivos conforme establece la legislación del procedimiento 
administrativo común. Transcurrido el plazo para resolver sin que se haya dictado resolución expresa, se producirá 
la caducidad del procedimiento. 
 
8. El Ayuntamiento deberá remitir a la Consejería correspondiente los documentos completos del instrumento 
urbanístico en el plazo de un mes desde su aprobación definitiva. El depósito de los instrumentos de ordenación 
urbanística será condición legal indispensable para la publicación prevista en el artículo 83. 
 
9. Los acuerdos de aprobación definitiva de los instrumentos de ordenación urbanística que correspondan a la 
Administración de la Comunidad Autónoma se publicarán en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía por decisión 
del órgano que los haya adoptado. Respecto a los instrumentos de ordenación urbanística cuya aprobación 
definitiva corresponda a los municipios, será de aplicación lo establecido en la legislación de régimen local. 
 
La publicación llevará la indicación de haberse procedido previamente al depósito en el registro del Ayuntamiento y 
en el de la Consejería competente en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo. 
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INNECESARIEDAD DE EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA.  
 

Según el Decreto-ley 3/2015, de 3 de marzo, por el que se modifica las Ley 7/2007, de 9 de julio, de gestión 
integrada de la calidad ambiental de Andalucía. 
 
Conforme a lo previsto en el artículo 40.5.b) de la Ley 7/2007, no se encuentran sometidos a evaluación ambiental 
estratégica los Estudios de Detalle, teniendo en cuenta su objeto y alcance de acuerdo con lo establecido en la Ley 
7/2021, de 1 de diciembre. 
 
Por lo tanto, el presente documento no debe ser sometido a evaluación ambiental estratégica. 
 
 
INNECESARIEDAD DE EVALUACIÓN DE IMPACTO EN LA SALUD. 
 

Según el Decreto 169/2014, de 9 de diciembre, por el que se establece el procedimiento de la Evaluación del 
Impacto en la Salud de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 
Conforme al Artículo 12, apartado 3 del mismo: 
 
 

“3. A los efectos del presente Decreto en ningún caso tendrán especial incidencia en la salud en razón de su 
contenido o de su objeto los Estudios de Detalle (…)” 

 
Por lo tanto, el presente documento no debe ser sometido a evaluación de impacto en la salud. 
 
 
 
2.4. PLAZOS DE CUMPLIMIENTO DE DEBERES Y DE EDIFICACIÓN DE LAS VIVIENDAS PROTEGIDAS 
 
Los plazos para el cumplimiento de los deberes legales en la presente área, son los siguientes: 
 
-Obtención de la Calificación Provisional de Vivienda Protegida: 6 años desde la aprobación definitiva del presente 
Instrumento de Planeamiento. 
 
-Solicitud de Calificación Definitiva de Vivienda Protegida: 30 meses desde la obtención de la calificación 
provisional.  
 
Todo ello de conformidad con el Art. 11.2.4. de las Normas Urbanísticas del Plan General sin perjuicio de que la 
Administración municipal, mediante resolución motivada, pueda reducir los plazos de edificación de las parcelas 
calificadas de Viviendas Protegidas, de conformidad con lo previsto en el Art. 5.2.8. de las citadas Normas 
Urbanísticas. 
 
 
 
 
Sevilla, julio de 2022. 

 
 

Fernando Vázquez Marín    
Arquitecto 
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II. RESUMEN EJECUTIVO 
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1. FIGURA DE PLANEAMIENTO. 
 
El documento que se redacta y se tramita es un Estudio de Detalle. 
 
Se formula y redacta por iniciativa particular, y el mismo se hace en desarrollo de las previsiones del PGOU de 
Sevilla. 
 
Por lo tanto, sigue con los trámites oportunos, sometiéndose al criterio y dictamen de la Corporación del 
Ayuntamiento, que tiene la competencia de la aprobación definitiva del planeamiento en virtud del Art. 31.1.B) de la 
Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, y aprobará o no su incorporación al Plan General de Ordenación 
Urbana. 
 
 
2. OBJETO. 
 
Siguiendo los objetivos de la ficha de planeamiento del Plan General, se plantea el retranqueo de las piezas 
edificables que hacen frente de manzana a la calle San Vicente de Paul para resolver el estrangulamiento que se 
produce en dicha vía a su paso por el ámbito del Estudio de Detalle.  
 
Al realizar esta actuación, se ordenan y distribuyen aplicando la zona de ordenanzas Edificación en Manzana (M) 
las piezas de suelo resultantes del ensanchamiento del espacio público, por lo que es necesario asignar la 
edificabilidad a cada cabecera de manzana propuesta, puesto que la calle Mosquera de Figueroa cruza el ámbito 
de este instrumento de planeamiento y se adapta a las nuevas alineaciones propuestas. 
 
Debido a lo anterior, la ordenación se fundamenta en asignar la edificabilidad ateniéndose a los parámetros 
urbanísticos que le son de aplicación según la Zona de Ordenanza fijada. 
 
Por tanto, la ordenación que se plantea se materializa en la definición de la zonificación del uso propuesto, 
Residencial Edificación en Manzana (M), manteniendo el viario con la misma latitud y acerado que cruza por el 
ámbito, es decir, el entronque de la calle Mosquera de Figueroa con la vía San Vicente de Paul. También se 
establece de igual manera la definición precisa en cuanto a alineaciones y rasantes teniendo en cuenta el 
retranqueo de alineaciones marcado para el ensanchamiento del espacio público. 
 
 
3. PLANO DE IDENTIFICACIÓN DEL ÁMBITO 
 
El plano I01, delimita el ámbito en el que actúa el presente documento de planeamiento, así como el expuesto en la 
Ficha de Planeamiento del PGOU, quedando el alcance de sus determinaciones desarrollado en la memoria de 
ordenación de éste. 
 
Dicho plano I01, y el Plano de Ordenación O01. Zonificación se adjuntan junto al presente Resumen Ejecutivo. 
 
Los terrenos comprendidos en el Estudio de Detalle, pertenecen al término municipal de Sevilla, y están clasificados 
y calificados por el PGOU de Sevilla, como Suelo Urbano No Consolidado, con uso global Residencial. 
 
Se trata de un polígono irregular colmatado casi en su totalidad por viviendas en un estado de conservación muy 
pobre. En el centro del ámbito y atravesándolo de norte a sur discurre la calle Mosquera de Figueroa, hasta su 
enlace con la calle San Vicente de Paul.  
 
Por lo tanto, la delimitación del ámbito la conforman los siguientes límites: 
 
- Al norte, linda con medianeras de edificaciones residenciales y con la continuación de la calle Mosquera de 
Figueroa, en la longitud por la que ésta misma discurre por el interior del ámbito. 
 
- Al este, con la calle San Juan de Pineda. 
 
- Al oeste, con espacio público perteneciente a la calle San Vicente de Paul y próxima al encuentro entre ésta y la 
calle Fray Tomas de Berlanga. 
 
- Al sur, con calle San Vicente de Paul. 
 
El ámbito cuenta con una superficie total, tras reciente comprobación de superficies, de 833,90 m2. 
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4. SUSPENSIÓN DE LICENCIAS 
 
Será de aplicación las determinaciones del Artículo 78 de la LISTA, respecto a la suspensión de licencias 
urbanísticas previstas en éste. Dicho artículo estipula que la Administración competente para la aprobación inicial 
podrá acordar la suspensión del otorgamiento de toda clase de aprobaciones, autorizaciones y licencias 
urbanísticas para áreas concretas o usos determinados, siempre que se justifique la necesidad y la proporcionalidad 
de dicha previsión. El plazo máximo de la suspensión que se establezca no podrá ser superior a tres años desde el 
acuerdo de aprobación inicial. En todo caso, la suspensión acordada se extinguirá con la publicación y entrada en 
vigor del instrumento de ordenación urbanística. 
 
El Servicio de Planeamiento y Desarrollo Urbanístico de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, en informe 
efectuado para la aprobación inicial del presente Estudio de Detalle, estima conveniente la suspensión de licencias 
de obras de reforma y de nueva edificación, reguladas y definidas en el artículo 7.1.2 Tipos de obras de edificación, 
apartados 1.2 y 1.4, de las normas urbanísticas vigentes del PGOU de Sevilla. 
 
 
Sevilla, julio de 2022. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fernando Vázquez Marín      
Arquitecto 
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1. EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LOS COSTES DE ACTUACIÓN. 
 
En cumplimiento del Reglamento de Planeamiento, se hace previsión de coste de las obras de urbanización y de la 
implantación de los servicios. 
 
Coste de urbanización: 
 
El Art. 95 de la LISTA determina y acota cuales pueden ser los gastos de urbanización y que se encuentren 
incluidos en el proceso urbanizador para desarrollar. En el caso que nos ocupa, son los siguientes conceptos: 
 
• Obras de urbanización: 
 
La evaluación económica de las obras de urbanización se realiza de acuerdo con el método de ponderación del 
costo de ejecución de los viarios con todos sus servicios incluidos para calzadas de tráfico rodado y viarios 
peatonales, partiendo de los siguientes costes de ejecución por contrata, que se estiman ajustados al mercado de la 
zona: 
 
- Costes del m2 de Viario, incluyendo servicios: 157,00 Є/m2. 
 
- Coste total: 157 €/m2 x 220,60 m2 = 34.634,20 € 
 
b) Obras de infraestructuras y servicios exteriores que sean precisas tanto para la conexión adecuada de las redes 
a las generales municipales o supramunicipales, como para el mantenimiento de la funcionalidad de éstas; coste de 
conexiones exteriores de redes varias, ejecución de centros de transformación, conexiones viales, etc.: 
 
No se estima ninguna cantidad debido al estado muy consolidado de todo el contexto urbano donde se encuentra el 
ámbito del Estudio de Detalle. 
 
• Tasas de expedientes administrativos y urbanísticos: 
 
Las tasas relativas al Estudio de Detalle y Proyecto de Urbanización se estiman en un 6% €/m2s de la superficie del 
ámbito, por lo que: 
 
- Tasas Estudio de Detalle: 2 €/100m2s de 833,90 m2s (o un mínimo de 100,09 €) = 16,68 €, por lo que se 
considera el mínimo de =    100,09 € 
 
Total TASAS:     100,09 € 
 
 
Por lo tanto, resulta una cantidad total de costes de ejecución del ATA-DT-01 en suelo urbano no consolidado de 
34.734,29 € 
 
Coste del suelo: 
 
De acuerdo con estudios de mercado y de tasaciones recientes de las que se tienen constancia en situaciones 
similares en el municipio, el valor del suelo del sector se estima: 
 
Valor del suelo del sector: 303,76 €/m2 x 833,90 m2 = 253.305,46 €. 
 
Coste global de ejecución: 
 
- Coste de urbanización:    34.734,29 € 
 
- Coste del suelo:   253.305,46 €  
 
TOTAL COSTE   288.039,75 € 
 
 
Lo que resulta: 
 
469,66 €/m2 de suelo lucrativo. 
146,77 €/m2 de techo. 
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2. VIABILIDAD DE LA ACTUACIÓN. 
 
La viabilidad de la actuación desde el punto de vista exclusivo de la economía, independientemente de las razones 
expuestas en la Memoria, es la siguiente: 
 
1.962,56 m2t de edificación susceptibles de aprovechamiento, para equilibrar 288.039,75 € de costes totales, 
supone una valoración mínima de 469,66 €/m2t de repercusión de urbanización, cantidad inferior a la que en este 
momento se estima en el mercado inmobiliario, lo que garantiza la viabilidad de la actuación. 
 
 
3. FINANCIACIÓN DE LA ACTUACIÓN. 
 
Los costes descritos y cuantificados en este Estudio se asumirán por los propietarios de los suelos, garantizándose 
la viabilidad de la actuación, debido a la capacidad económica de los promotores y la baja repercusión de los costes 
de urbanización por los metros cuadrados de techo ordenados. 
 
 
 
Sevilla, julio de 2022. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fernando Vázquez Marín      
Arquitecto 
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IV. INFORME DE SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA 
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1. INTRODUCCIÓN. 
 
Una de las innovaciones incorporadas en la Ley de Suelo desde la derogada Ley 8/2007 es la relativa a la 
evaluación, control y seguimiento de la sostenibilidad del desarrollo territorial urbano. 
 
La actual Ley de Suelo; RDL 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo 
y Rehabilitación Urbana, establece que todos los instrumentos de ordenación territorial y urbanística deberán 
someterse preceptivamente a evaluación económica, además de la ambiental. 
 
El artículo 22 del vigente texto refundido de la Ley de Suelo regula la evaluación y seguimiento de la sostenibilidad 
del desarrollo urbano, tanto en la vertiente ambiental como la económica, siendo éste último aspecto el desarrollado 
en el cuarto apartado que concreta el Informe o Memoria de Sostenibilidad Económica, con el siguiente tener literal: 
 

4. La documentación de los instrumentos de ordenación de las actuaciones de transformación urbanística 
deberá incluir un informe o memoria de sostenibilidad económica, en el que se ponderará, en particular, el 
impacto de la actuación en las Haciendas Públicas afectadas por la implantación y el mantenimiento de las 
infraestructuras necesarias o la puesta en marcha y la prestación de los servicios resultantes, así como la 
suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos productivos. 
 

Esta exigencia de la Ley pretende mejorar la información previa necesaria para la toma de decisiones públicas de 
carácter territorial y urbanístico. 
 
A diferencia de los tradicionales Estudios Económico-Financieros del planeamiento (cuya finalidad era 
exclusivamente la de analizar la suficiencia de recursos para la financiación de todas las infraestructuras y servicios 
necesarios para la puesta en funcionamiento de la nueva “pieza de ciudad” sin merma de calidad urbana), el nuevo 
Informe de Sostenibilidad Económica, además de lo anterior, tiene una perspectiva temporal superior, pues plantea 
un análisis que trasciende la fase de ejecución urbanizadora y se preocupa del coste público del mantenimiento y 
conservación de las nuevas áreas una vez urbanizadas y recibidas por la Administración Pública. 
 
El Informe de Sostenibilidad Económica debe, por tanto, ponderar el impacto de la actuación urbanizadora en: 
 
I)   Las Haciendas Públicas afectadas por la implantación. 
 
II) El mantenimiento de las infraestructuras necesarias o la puesta en marcha y la prestación de los servicios 
resultantes. 
 
III) La suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos productivos. 
 
En el caso que nos ocupa, el análisis se circunscribe al documento de planeamiento denominado ESTUDIO DE 
DETALLE DEL ÁREA DE TRANSFERENCIA DE APROVECHAMIENTO ATA-DT-01 “EL TURRUÑUELO” DEL 
PGOU DE SEVILLA. 
 
 
2. ALGUNAS ACOTACIONES PREVIAS. 
 
El Informe de Sostenibilidad Económica deberá tener un contenido acorde con el instrumento de ordenación que se 
trate. Así, parece claro que un documento de planeamiento general deberá estudiar la suficiencia de suelo 
destinado a usos productivos, como medio para garantizar la oferta de implantación de esos usos en relación a la 
correspondiente de suelo Residencial y Terciario, derivados del incremento de empleo y población que aquéllos 
conllevan. 
 
Una segunda cuestión a analizar es la relativa al impacto económico para las Haciendas Públicas de la implantación 
de las infraestructuras necesarias para el desarrollo urbanístico de los Suelos Urbanos y Urbanizables previstos por 
el Plan General. 
 
Debe señalarse que los Programas de Actuación Integrada para el desarrollo urbanístico de los suelos urbanos o 
urbanizables han de prever la financiación privada íntegra de las Cargas de Urbanización, que incluyen todos los 
costes necesarios para la implantación y puesta en marcha de las infraestructuras y servicios urbanísticos del 
ámbito a programar, así como la conexión e integración con los servicios preexistentes. 
 
De esta manera, la programación ha de garantizar la ejecución de las Infraestructuras, directa o indirectamente 
(aportación del canon de depuración de aguas residuales, para la construcción o ampliación de EDAR, por ejemplo) 
y su completa financiación por los propietarios de los terrenos. 
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Por tanto, no parece necesario analizar el impacto para la Hacienda Pública del coste de implantación de 
Infraestructuras pues su financiación está garantizada con la programación urbanística. 
 
El estudio se centrará, pues, en la evaluación del impacto económico para la Hacienda Local, analizando los costes 
de mantenimiento, la puesta en marcha y la prestación de los servicios resultantes y estimando la cuantía de los 
ingresos municipales derivados de los principales tributos locales, así como el análisis de la suficiencia de suelo 
para usos productivos. 
 
De igual manera y a tenor de lo anterior, hay que remarcar que debido al conciso ámbito del Estudio de Detalle y su 
reducida superficie, así como que a pesar de encontrarse con la clasificación de Suelo Urbano No Consolidado, el 
impacto en la Hacienda Local será insignificante, tanto en forma positiva como negativa, puesto que se encuentra 
en un entorno urbano muy consolidado y colmatado, con todos los servicios e infraestructuras urbanos, y se trata de 
un ámbito donde ya existe construcciones residenciales. 
 
 
3. INFORMACIÓN SOBRE EL ESTUDIO DE DETALLE. 
 
El Informe de Sostenibilidad Económica (ISE) se realiza en el marco del Estudio de Detalle del Área de 
Transferencia de Aprovechamiento ATA-DT-01 “El Turruñuelo” del PGOU de Sevilla. 
 
Las normativas que actualmente enmarcan las posibilidades y otras limitaciones del presente documento son las 
siguientes: 
 
- RDL 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 
Urbana. 
 
- RD 2159/1978, de 23 de junio, por el que se establece el Reglamento de Planeamiento Urbanístico. 
 
- Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía (LISTA). 
 
- Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbanística de Sevilla, aprobado el 15 de marzo de 2007. 
 
Los objetivos y criterios manejados para la elaboración de la propuesta, contenida en el presente Estudio de 
Detalle, fruto de la información urbanística, el análisis urbano del ámbito, y su diagnóstico, son los siguientes: 
 
Siguiendo los objetivos de la ficha de planeamiento del Plan General, se plantea el retranqueo de las piezas 
edificables que hacen frente de manzana a la calle San Vicente de Paul para resolver el estrangulamiento que se 
produce en dicha vía a su paso por el ámbito del Estudio de Detalle.  
 
Al realizar esta actuación, se ordenan y distribuyen aplicando la zona de ordenanzas Edificación en Manzana (M) 
las piezas de suelo resultantes del ensanchamiento del espacio público, por lo que es necesario asignar la 
edificabilidad a cada cabecera de manzana propuesta, puesto que la calle Mosquera de Figueroa cruza el ámbito 
de este instrumento de planeamiento y se adapta a las nuevas alineaciones propuestas. 
 
Debido a lo anterior, la ordenación se fundamenta en asignar la edificabilidad ateniéndose a los parámetros 
urbanísticos que le son de aplicación según la Zona de Ordenanza fijada. 
 
Por tanto, la ordenación que se plantea se materializa en la definición de la zonificación del uso propuesto, 
Residencial Edificación en Manzana (M), manteniendo el viario con la misma latitud y acerado que cruza por el 
ámbito, es decir, el entronque de la calle Mosquera de Figueroa con la vía San Vicente de Paul. También se 
establece de igual manera la definición precisa en cuanto a alineaciones y rasantes teniendo en cuenta el 
retranqueo de alineaciones marcado para el ensanchamiento del espacio público. 
 
 
4. SUFICIENCIA Y ADECUACIÓN DEL SUELO DESTINADO A USOS PRODUCTIVOS. 
 
Dentro del Informe de Sostenibilidad Económica regulado en la Ley 7/2015 de Suelo se incluye el estudio de la 
“suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos productivos”. 
 
Debemos entender que, a falta de mayor desarrollo expositivo, el legislador pretende que las propuestas de 
ordenación urbanística incorporen una previsión de suelo para el desarrollo de actividad económica en el Municipio, 
evitando la proliferación de ciudades dormitorio, persiguiendo un desarrollo territorial más equilibrado 
económicamente y favoreciendo la cercanía o proximidad entre la residencia y el puesto de trabajo, con la 
consecuente reducción de desplazamientos, y los efectos positivos para el medio ambiente y la calidad de vida. 
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El PGOU de Sevilla, prevé un crecimiento turístico residencial muy considerable, a la vez que dotan de una 
importante superficie de suelo para usos industriales y terciarios, añadiendo a los suelos urbanizables una 
superficie adicional de suelo industrial y terciario para atender las mayores necesidades derivadas del crecimiento 
urbano y de la actividad previsible, lo que permitirá satisfacer más que holgadamente la previsible demanda de este 
tipo de usos.  
 
Además, el presente documento afecta a un ámbito muy reducido y que se delimita por unas cuestiones muy 
concretas, ya abordadas en el propio cuerpo informativo y de ordenación del Estudio de Detalle. De todas formas se 
siguen las directrices marcadas por el PGOU para dicho ámbito. 
 
Respecto a la diversificación funcional del núcleo principal, el plan ha optado por distribuir las actividades terciarias 
y comerciales en los distintos sectores, resultando una media del 20% de la edificabilidad con destino a usos 
distintos a los residenciales, incluyendo áreas comerciales de pequeña-mediana entidad, hoteles, geriátricos, etc. 
 
Conviene destacar que dentro de los sectores residenciales de los municipios se prevé el desarrollo de actividad 
vinculada al sector terciario, en definitiva, diferentes usos generadores de empleo y actividad económica para el 
municipio de Sevilla. 
 
Esta importante oferta de suelo de usos productivos permite dotar al municipio de una actividad económica 
diversificada. 
 
Entendemos que la propuesta de clasificación de suelo para los usos productivos es suficiente para las futuras 
necesidades locales y adecuadas a las previsiones de crecimiento socioeconómico de Sevilla, no alterándose las 
mismas con el documento que ahora se pretende aprobar. 
 
 
5. LOS PRESUPUESTOS MUNICIPALES. ESTRUCTURA DE LOS GASTOS E INGRESOS CORRIENTES. 
 
En este apartado se analizan los presupuestos Municipales de Sevilla, tomando como referencia el presupuesto 
liquidado del ejercicio 2017, y teniendo en cuenta la población de la ciudad, según censo de 2017, 689.434 
habitantes. 
 
La información presupuestaria que se utiliza en este documento se ha obtenido del Ayuntamiento de Sevilla. 
 
Los derechos reconocidos netos y las obligaciones reconocidas netas, según los distintos capítulos, 
presupuestarios, presentan la siguiente descomposición en el presupuesto liquidado de 2017: 
 

INGRESOS 

Clasificación Económica Euros 

ESTADO A. OPERACIONES CORRIENTES  

1. Impuestos Directos 312.994.085,81 € 

2. Impuestos Indirectos 20.114.245,51 € 

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 109.324.493,80 € 

4. Transferencias corrientes 343.830.966,66 € 

5. Ingresos patrimoniales 7.116.017,81 € 

Total operaciones corrientes 793.379.809,59 € 

ESTADO B. OPERACIONES DE CAPITAL  

6. Enajenación de inversiones reales 180.000,00 € 

7. Transferencias de capital 2.479.114,37 € 

8. Activos financieros 3.829.358,86 € 

9. Pasivos financieros 18.839.552,60 € 

Total operaciones de capital 25.328.025,83 € 
  
TOTAL INGRESOS 820.909.859,42 € 
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GASTOS 

Clasificación Económica Euros 

0. Corporación Municipal 59.608.907,27 € 

1. Área de Hábitat Urbano, Cultura y Turismo 98.613.745,75 € 

2. Área de Hacienda y Administración Pública 305.598.244,60 € 

3. Área de Economía, comercio y relaciones institucionales 160.156.865,78 € 

4. Área de Seguridad, Movilidad y Fiestas Mayores 27.074.496,85 € 
5. Área de igualdad, juventud y relaciones con la Comunidad 
Universitaria 6.069.545,39 € 

6. Área de bienestar social y empleo 97.511.333,66 € 
7. Área de educación, participación ciudadana y edificios 
municipales 30.871.750,08 € 

8. Área de Deportes 25.218.729,23 € 

9. Alcaldía 4.530.090,19 € 

TOTAL GASTOS 815.253.708,80 € 
 
 
El cálculo de la ratio Ingreso o Gasto por habitante se realiza sobre la población del Padrón de 2017, 689.434 
habitantes. 
 
- Ingreso por habitante: 1.190,70 €/hab. 
 
- Gasto por habitante: 1.182,50 €/hab. 
 
El presente análisis de sostenibilidad económica se realiza empleando la ratio gasto corriente por habitante 
(1.182,50 €/hab.) como referencia de los costes unitarios que deberá asumir la Hacienda Local por la acogida de un 
incremento de población. 
 
El presente Estudio de Detalle, aunque sí ordena suelos destinados a uso residencial, debido a su escasa superficie 
y número máximo de viviendas, 18, el incremento de población será insignificante para el total del municipio, puesto 
que, aplicando la Orden de 29 de septiembre de 2008, por la que se regula el coeficiente aplicable para el cálculo 
de crecimiento poblacional derivado de las viviendas previstas en los instrumentos de planeamiento urbanístico, se 
estiman 2,4 hab/viv., siendo entonces el incremento de la población en 44 habitantes. 
 
Haciendo el cálculo con la ratio anteriormente expuesta, y con una diferencia positiva entre ingresos y gastos de 
8,20 €/hab., se estima que la Hacienda Local se beneficiará en 360,80 euros, cifra insignificante que justifica lo ya 
comentado anteriormente relativo al no impacto, ni negativo ni positivo, que supondrá para la Hacienda Local. 
 
Por otro lado, podría aducirse que las nuevas urbanizaciones cuentan con unas mayores superficies de viarios que 
la ciudad consolidada y que, por tanto, el coste de conservación y mantenimiento, es superior. De esta manera, 
también se podría corregir que la ratio de gasto por unidad poblacional podría distorsionar el análisis, pues estaría 
infra ponderando los gastos reales en que incurrirían los Ayuntamientos tras la recepción de la nueva urbanización. 
 
No obstante, consideramos que la mayor superficie de suelo dotacional público (viario) por habitante, con su 
correspondiente coste de mantenimiento se compensa con el menor coste unitario derivado de las mejores 
calidades de ejecución urbanizadora y la aplicación de las modernas tecnologías para el mantenimiento, junto con 
un menor coste de reposición, por tratarse de infraestructuras y servicios de nueva construcción. Además, la 
superficie de viario que se propone en el presente documento de planeamiento es ínfima respecto a los 
presupuestos y superficies de infraestructuras del municipio de Sevilla. 
 
Por tanto, a los efectos de este Informe de Sostenibilidad Económica, se considera un buen indicador de coste 
municipal el gasto corriente presupuestario, por habitante. 
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6. ANÁLISIS DEL IMPACTO PRESUPUESTARIO DEL NUEVO ESPACIO URBANO. 
 
En este apartado se estiman los gastos e ingresos corrientes que conllevará la "puesta en carga" de las 
infraestructuras y servicios de los terrenos, una vez urbanizados y hayan sido recepcionados por el Ayuntamiento 
de Sevilla. 
 
Para ello se realizará, en primer lugar, una proyección de los gastos corrientes al nuevo escenario poblacional y, a 
continuación, se estimará la cuantía de los ingresos corrientes producidos por el nuevo patrimonio inmobiliario, 
vehículos, transferencias corrientes y otros ingresos derivados del mayor tamaño poblacional. 
 
Estimados los gastos e ingresos, se comprobará la sostenibilidad económica y, en su caso, se propondrán las 
medidas correctoras o compensatorias. 
 
 
6.1. PROYECCIÓN DE GASTOS CORRIENTES EN EL NUEVO ESCENARIO. 
 
Como se ha indicado anteriormente, el mayor coste presupuestario de la expansión urbana prevista en el Plan se 
estimará a partir de la ratio de gasto corriente por habitante, extrapolando al mayor número de habitantes previstos 
en el Estudio de Detalle. No obstante y debido a lo ya argumentado, se estima que no supondrá un impacto en los 
gastos corrientes del municipio, puesto que además, las vías ordenadas en el Estudio de Detalle actualmente ya 
forman parte del trazado viario del municipio, con su mantenimiento incluido. 
 
Proyectando la cuantía de gastos sobre la nueva población, el mayor coste presupuestario ascendería, realmente, a  
52.030 €: 
 
1.182,50 €/hab. X 44 habitantes = 52.030 € 
 
Es decir, el mantenimiento y conservación de las nuevas infraestructuras y la prestación de servicios públicos 
municipales por el crecimiento urbano se puede estimar razonablemente en un incremento del coste anual para el 
Ayuntamiento de Sevilla en 52.030 euros, aunque teniendo en consideración el leve incremento de población y la 
mínima superficie de viario que ya se encuentra en servicio en la actualidad casi en su totalidad y servicios 
propuestos al ser un ámbito de reducida escala y estar rodeado de suelo urbano consolidado, teniendo las 
infraestructuras y servicios oportunos discurriendo por el frente de la parcela. 
 
 
6.2. ESTIMACIÓN DE INGRESOS CORRIENTES. 
 
En este apartado se realiza una estimación de los ingresos del Ayuntamiento de Sevilla, derivados de los siguientes 
conceptos. 
 
a) Impuesto de Bienes Inmuebles de las nuevas unidades inmobiliarias: viviendas, plazas de aparcamiento, locales 
comerciales y edificios industriales. 
 
b) Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 
 
c) Impuesto de Construcciones Instalaciones y Obras. 
 
d) Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. 
 
e) Transferencias corrientes. 
 
f) Tasas y Otros Ingresos. 
 
No obstante dichos ingresos se encuentran vinculados igualmente al aumento de la población la cual se ha 
determinado en 44 personas, por lo que se determina en 52.390,80 €, es decir, 1.190,70 €/hab x 44 personas. 
 
 
7. RESULTADO DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS CORRIENTES. 
 
Como resultado del análisis realizado en el anterior apartado, se puede obtener el saldo resultante de los 
incrementos de ingresos y gastos corrientes en los presupuestos municipales tras el desarrollo del ámbito del 
presente Estudio de Detalle, que, aunque ya se ha calculado para demostrar el mínimo impacto en la Hacienda 
Local, es el siguiente. 
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INCREMENTO DE GASTOS:  52.030,00 € 
 
INCREMENTO DE INGRESOS: 52.390,80 € 
 
Como se puede observar, el saldo presupuestario que producirá el desarrollo del ámbito resulta de +360,80 €, algo 
insignificante en los valores presupuestarios que se mueve un Ayuntamiento como el del municipio de Sevilla.  
 
En definitiva, se constata que el presente documento no producirá prácticamente ningún impacto económico sobre 
las Haciendas Públicas, ya que no existe repercusión negativa, y en todo caso sería positiva, a nivel de 
sostenibilidad económica, es decir, afecciones por la implantación y el mantenimiento de las infraestructuras 
necesarias o la puesta en marcha y la prestación de los servicios resultantes sobre las Haciendas locales sino más 
bien un efecto positivo puesto que el uso residencial que se implantará gracias al presente Estudio de Detalle 
generará riqueza y un incremento en tasas e impuestos municipales. 
 
 
Sevilla, julio de 2022. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fernando Vázquez Marín      
Arquitecto 
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V. DOCUMENTACIÓN GRÁFICA 
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ANEXO I 

 
 

Decreto 293/2009, de 7 de Julio, por el que se aprueba el reglamento que regula las normas para la accesibilidad en las 
infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía. 

BOJA nº 140, de 21 de julio de 2009 
Corrección de errores. BOJA nº 219, de 10 de noviembre de 2009 

 
DATOS GENERALES 

FICHAS Y TABLAS JUSTIFICATIVAS* 
 

 

 
 

  
* Orden de 9 de enero de 2012, por la que se aprueban los modelos de fichas y tablas justificativas del Reglamento que regula las normas para la 
accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía, aprobado por el Decreto 293/2009, de 7 de julio, y 
las instrucciones para su cumplimentación. (BOJA  nº 12, de 19 de enero) 
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ANEXO I 

 

DATOS GENERALES 

DOCUMENTACIÓN 
 
ESTUDIO DE DETALLE DEL ÁREA DE TRANSFERENCIA DE APROVECHAMIENTO ATA-DT-01 “EL TURRUÑUELO” DEL PGOU 
DE SEVILLA 
 

ACTUACIÓN 
 
ESTUDIO DE DETALLE 
 
 

ACTIVIDADES O USOS CONCURRENTES 
 
 
 
 

DOTACIONES NÚMERO 

Aforo (número de personas)  
Número de asientos  
Superficie 833,90 m2 

Accesos  
Ascensores  
Rampas  
Alojamientos  
Núcleos de aseos  
Aseos aislados  
Núcleos de duchas  
Duchas aisladas  
Núcleos de vestuarios  
Vestuarios aislados  
Probadores  
Plazas de aparcamientos  
Plantas  
Puestos de personas con discapacidad (sólo en el supuesto de centros de enseñanza reglada de educación 
especial)  

 
LOCALIZACIÓN 
 
ÁMBITO DEL ATA-DT-01 PROPUESTO POR EL PGOU DE SEVILLA 
 

TITULARIDAD 
 
ACASE 2010, S.L.; Enrique Jesús Figueroa Vázquez y Sandra María de Castro Carrascosa; Francisca Medina Viñas; Teresa 
Durán Castillo y María del Carmen Molina Durán; Manuel Gómez Travaso y Esperanza Trillo Blanco; Luis Felipe González 
González y Rosa Domínguez Domínguez. 
 

PERSONA/S PROMOTORA/S 
 
ACASE 2010, S.L. 
 

PROYECTISTA/S 
FERNANDO VÁZQUEZ MARÍN 
 

 

(Página 2 de 42) 

Código Seguro De Verificación 4yxj+GgpcFt3Zz5xWJJxnA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carlos Flores de Santis Firmado 06/10/2022 11:53:09

Observaciones Página 42/85

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/4yxj+GgpcFt3Zz5xWJJxnA==

45

Aprobado, definitivamente,  por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 20/10/2022 
EL SECRETARIO GENERAL

Código Seguro De Verificación 6oUe0aFA780BUY7EF09iOA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Luis Enrique Flores Dominguez Firmado 21/10/2022 15:56:09

Observaciones Página 45/88

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/6oUe0aFA780BUY7EF09iOA==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/6oUe0aFA780BUY7EF09iOA==


ANEXO I 

 
FICHAS Y TABLAS JUSTIFICATIVAS QUE SE ACOMPAÑAN 
 

 FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO 

 
 FICHA II. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES 

 
 FICHA III. EDIFICACIONES DE VIVIENDAS 

 
 FICHA IV. VIVIENDAS RESERVADAS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA 

 
 

 TABLA 1. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE ALOJAMIENTO 

 
 TABLA 2. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE USO COMERCIAL 

 
 TABLA 3. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE USO SANITARIO 

 
 TABLA 4. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE SERVICIOS SOCIALES 

 
 TABLA 5. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE ACTIVIDADES CULTURALES Y SOCIALES 

 
 TABLA 6. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE RESTAURACIÓN 

 
 TABLA 7. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE USO ADMINISTRATIVO 

 
 TABLA 8. CENTROS DE ENSEÑANZA 

 
 TABLA 9. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE TRANSPORTES 

 
 TABLA 10. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE ESPECTÁCULOS 

 
 TABLA 11. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE USO RELIGIOSO 

 
 TABLA 12. EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE ACTIVIDADES RECREATIVAS 

 
 TABLA 13. GARAJES Y APARCAMIENTOS 

 
 
 
OBSERVACIONES 

 

 

 

 

 

 

 
En Sevilla, julio de 2022 
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ANEXO I 

 

 
 
 
 
 

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO * 
 
 

CONDICIONES CONSTRUCTIVAS DE LOS MATERIALES Y DEL EQUIPAMIENTO 

 

Descripción de los materiales utilizados 
 
Pavimentos de itinerarios accesibles 
Material: N/A 
Color: N/A 
Resbaladicidad: 3 
 
Pavimentos de rampas 
Material: N/A 
Color: N/A 
Resbaladicidad: - 
 
Pavimentos de escaleras 
Material: - 
Color: - 
Resbaladicidad: - 
 
Carriles reservados para el tránsito de bicicletas 
Material: - 
Color: - 
 

Se cumplen todas las condiciones de la normativa aplicable relativas a las características de los materiales empleados y la construcción de los 

itinerarios en los espacios urbanos. Todos aquellos elementos de equipamiento e instalaciones y el mobiliario urbano (teléfonos, ascensores, escaleras 
mecánicas...), cuya fabricación no depende de las personas proyectistas, deberán cumplir las condiciones de diseño que serán comprobadas por la 
dirección facultativa de las obras, en su caso, y acreditadas por la empresa fabricante. 
 

No se cumple alguna de las condiciones constructivas de los materiales o del equipamiento, lo que se justifica en las observaciones de la presente 

Ficha justificativa integrada en el proyecto o documentación técnica. 
 

  
* Orden de 9 de enero de 2012, por la que se aprueban los modelos de fichas y tablas justificativas del Reglamento que regula las normas para la 
accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía, aprobado por el Decreto 293/2009, de 7 de julio, y las 
instrucciones para su cumplimentación. (BOJA nº 12, de 19 de enero de 2012) 
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ANEXO I 

 
 

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO 
ITINERARIOS PEATONALES ACCESIBLES 

NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC. 293/2009  ORDENANZA DOC. TÉCNICA 

CONDICIONES GENERALES (Rgto. Art. 15. Orden VIV/561/2010 arts. 5 y 46) 

Ancho mínimo ≥ 1,80 m (1) ≥ 1,50 m  CUMPLE 

Pendiente longitudinal ≤ 6,00 % ---  CUMPLE 

Pendiente transversal ≤ 2,00 % ≤2,00 %  CUMPLE 

Altura libre ≥ 2,20 m ≥ 2,20 m  CUMPLE 

Altura de bordillos (serán rebajados en los vados) --- ≤ 0,12 m  CUMPLE 

Abertura máxima de los alcorques de 
rejilla, y de las rejillas en registros. 

En itinerarios peatonales Ø≤ 0,01 m ---  CUMPLE 

En calzadas Ø≤ 0,025 m ---  CUMPLE 

Iluminación homogénea ≥ 20 luxes ---   

(1) Excepcionalmente, en zonas urbanas consolidadas se permite un ancho ≥1,50 m, con las condiciones previstas en la normativa autonómica. 

VADOS PARA PASO DE PEATONES (Rgto. Art. 16. Orden VIV/561/2010 arts. 20, 45 y 46) 

Pendiente longitudinal del plano inclinado 
entre dos niveles a comunicar 

Longitud ≤  2,0 m ≤ 10,00 %  ≤ 8,00 %  CUMPLE 

Longitud ≤ 2,5 m ≤ 8,00 % ≤ 6,00 %  CUMPLE 

Pendiente transversal del plano inclinado entre dos niveles a comunicar ≤ 2,00 % ≤ 2,00 %  CUMPLE 

Ancho (zona libre enrasada con la calzada) ≥ 1,80 m ≥1,80 m  CUMPLE 

Anchura franja señalizadora pavimento táctil = 0,60 m = Longitud vado  CUMPLE 

Rebaje con la calzada 0,00 cm 0,00 cm  CUMPLE 

VADOS PARA PASO DE VEHÍCULOS (Rgto. Art. 16. Orden VIV/561/2010 arts. 13, 19, 45 y 46) 

Pendiente longitudinal en tramos < 3,00 m = Itinerario peatonal ≤ 8,00 %  CUMPLE 

Pendiente longitudinal en tramos ≥ 3,00 m --- ≤ 6,00 %  CUMPLE 

Pendiente transversal = Itinerario peatonal ≤ 2,00 %  CUMPLE 

PASOS DE PEATONES (Rgto. Art. 17. Orden VIV/561/2010 arts. 21, 45 y 46) 

Anchura (zona libre enrasada con la calzada) ≥ Vado de peatones ≥ Vado de peatones  CUMPLE 

Pendiente vado 10% ≥ P > 8%. Ampliación paso peatones ≥ 0,90 m ---  CUMPLE 

Señalización en 
la acera 

Franja señalizadora pavimento táctil 
direccional 

Anchura = 0,80 m ---  CUMPLE 

Longitud 
= Hasta línea fachada 

o 4 m 
---  CUMPLE 

Franja señalizadora pavimento táctil 
botones 

Anchura = 0,60 m ---  CUMPLE 

Longitud 
= Encuentro calzada-
vado o zona peatonal 

---  CUMPLE 

ISLETAS (Rgto. Art. 17. Orden VIV/561/2010 arts. 22, 45 y 46) 

Anchura ≥ Paso peatones ≥ 1,80 m  -- 

Fondo ≥ 1,50 m ≥ 1,20 m  -- 

Espacio libre --- ---  -- 

Señalización en  la 
acera 

Nivel calzada  
(2-4 cm) 

Fondo dos franjas pav. 
Botones 

= 0,40 m ---  -- 

Anchura pavimento 
direccional 

= 0,80 m ---  -- 

Nivel acerado 

Fondo dos franjas pav. 
Botones 

= 0,60 m ---  -- 

Anchura pavimento 
direccional 

= 0,80 m ---  -- 
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ANEXO I 

 
PUENTES Y PASARELAS (Rgto. Art. 19. Orden VIV/561/2010 arts. 5 y 30) 

En los pasos elevados se complementan las escaleras con rampas o ascensores 

Anchura libre de paso en tramos horizontales ≥ 1,80 m ≥ 1,60 m  -- 

Altura libre ≥ 2,20 m ≥ 2,20 m  -- 

Pendiente longitudinal del itinerario peatonal ≤  6,00 % ≤  8,00 %  -- 

Pendiente transversal del itinerario peatonal ≤  2,00 % ≤  2,00 %  -- 

Iluminación permanente y uniforme ≥ 20 lux ---  -- 

Franja señalizadora pav. táctil direccional 
Anchura --- = Itin. peatonal  -- 

Longitud --- = 0,60 m  -- 

Barandillas inescalables. 
Coincidirán con inicio y final 

Altura 
≥ 0,90 m 

≥ 1,10 m (1) 
≥ 0,90 m 

≥ 1,10 m (1) 
 -- 

(1) La altura será mayor o igual que 1,10 m cuando el desnivel sea superior a 6,00 m 

Pasamanos. Ambos lados, sin aristas y 
diferenciados del entorno. 

Altura 
0,65 m y 0,75 m 
0,95 m y 1,05 m 

0,65 m y 0,75 m 
0,90 m y 1,10 m 

 -- 

Diámetro del pasamanos 
De 0,045 m a  

0,05 m 
De 0,045 m a  

0,05 m 
 -- 

Separación entre pasamanos y paramentos ≥ 0,04 m ≥ 0,04 m  -- 

Prolongación de pasamanos al final de cada tramo = 0,30 m ---  -- 

PASOS SUBTERRÁNEOS (Rgto. Art. 20. Orden VIV/561/2010 art. 5) 

En los pasos subterráneos se complementan las escaleras con rampas, ascensores. 

Anchura libre de paso en tramos horizontales ≥ 1,80 m ≥ 1,60 m  -- 

Altura libre en pasos subterráneos ≥ 2,20 m ≥ 2,20 m  -- 

Pendiente longitudinal del itinerario peatonal ≤  6,00 % ≤ 8,00 %  -- 

Pendiente transversal del itinerario peatonal ≤  2,00 % ≤  2,00 %  -- 

Iluminación permanente y uniforme en pasos subterráneos ≥ 20 lux ≥ 200 lux  -- 

Franja señalizadora pav. táctil direccional 
Anchura --- = Itin. peatonal  -- 

Longitud --- = 0,60 m  -- 

ESCALERAS (Rgto. Art. 23. Orden VIV/561/2010 arts. 15, 30 y 46) 

Directriz 
Trazado recto 

Generatriz curva. Radio --- R ≥ 50 m  -- 

Número de peldaños por tramo sin descansillo intermedio 3 ≤ N ≤ 12 N ≤ 10  -- 

Peldaños 

Huella ≥ 0,30 m ≥ 0,30 m  -- 

Contrahuella (con tabica y sin bocel) ≤ 0,16 m ≤ 0,16 m  -- 

Relación huella / contrahuella 0,54 ≤ 2C+H ≤  0,70 ---  -- 

Ángulo huella / contrahuella 75º  ≤ α ≤ 90º ---  -- 

Anchura banda señalización a 3 cm. del borde = 0,05 m ---  -- 

Ancho libre ≥ 1,20 m ≥ 1,20 m  -- 

Ancho mesetas ≥ Ancho escalera ≥ Ancho escalera  -- 

Fondo mesetas ≥ 1,20 m ≥ 1,20 m  -- 

Fondo de meseta embarque y desembarque al inicio y final de la 
escalera 

--- ≥ 1,50 m  -- 

Circulo libre inscrito en particiones de escaleras en ángulo o las partidas --- ≥ 1,20 m  -- 

Franja señalizadora pavimento táctil direccional 
Anchura = Anchura escalera = Anchura escalera  -- 

Longitud = 1,20 m = 0,60 m  -- 

Barandillas inescalables 
Coincidirán con inicio y final 

Altura 
≥ 0,90 m 

≥ 1,10 m (1) 
≥ 0,90 m 

≥ 1,10 m (1) 
 -- 

(1) La altura será mayor o igual que 1,10 cuando el desnivel sea superior a 6,00 m 
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ANEXO I 

 
Pasamanos continuos. A ambos lados, sin 
aristas y diferenciados del entorno. 

Altura. 
0,65 m y 0,75 m 
0,95 m y 1,05 m 

De 0,90 a 1,10 m 
 

-- 

Diámetro del pasamanos 
De 0,045 m a  

0,05 m 
De 0,045 m a  

0,05 m 
 -- 

Prolongación de pasamanos en embarques y desembarques ≥ 0,30 m ---  -- 

En escaleras de ancho ≥ 4,00 m se disponen barandillas centrales con doble pasamanos. 

ASCENSORES, TAPICES RODANTES Y ESCALERAS MECÁNICAS (Rgto. Art. 24. Orden VIV/561/2010 arts. 16, 17 y 46) 

Ascensores  

Espacio colindante libre de obstáculos Ø ≥ 1,50 m ---  -- 

Franja pavimento táctil 
indicador direccional 

Anchura = Anchura puerta ---  -- 

Longitud = 1,20 m ---  -- 

Altura de la botonera exterior De 0,70 m a 1,20 m ---  -- 

Espacio entre el suelo de la cabina y el 
pavimento exterior 

≥ 0,035 m ---  -- 

Precisión de nivelación ≥ 0,02 m ---  -- 

Puerta. Dimensión del hueco de paso libre ≥ 1,00 m ---  -- 

Dimensiones 
mínimas 
interiores de la 
cabina  

Una puerta 1,10 x 1,40 m ---  -- 

Dos puertas enfrentadas 1,10 x 1,40 m ---  -- 

Dos puertas en ángulo 1,40 x 1,40 m ---  -- 

Tapices rodantes 

Franja 
pavimento táctil 
indicador 
direccional 

Anchura = Ancho tapiz ---  -- 

Longitud = 1,20 m ---  -- 

Escaleras mecánicas 

Franja 
pavimento táctil 
indicador 
direccional 

Anchura = Ancho escaleras ---  -- 

Longitud = 1,20 m ---  -- 

RAMPAS (Rgto. Art. 22. Orden VIV/561/2010 arts. 14, 30 y 46) 

Se consideran rampas los planos inclinados con pendientes > 6 % o desnivel > 0,20 m 

Radio en el caso de rampas de generatriz curva --- R ≥ 50 m  -- 

Anchura libre ≥ 1,80 m ≥ 1,50 m  -- 

Longitud de tramos sin descansillos (1) ≤ 10,00 m ≤ 9,00 m  -- 

Pendiente longitudinal (1) 

Tramos de longitud ≤ 3,00 m ≤ 10,00 % ≤ 10,00 %  -- 

Tramos de longitud > 3,00 m y  ≤ 6,00 m ≤ 8,00 % ≤ 8,00 %  -- 

Tramos de longitud > 6,00 m ≤ 8,00 % ≤ 6,00 %  -- 

(1) En la columna O. VIV/561/2010 se mide en verdadera magnitud y en la columna DEC. 293/2009 (RGTO) en proyección horizontal 

Pendiente transversal ≤ 2,00 % ≤  2,00 %  -- 

Ancho de mesetas Ancho de rampa Ancho de rampa  -- 

Fondo de mesetas y zonas de 
desembarque 

Sin cambio de dirección ≥ 1,50 m ≥ 1,50 m  -- 

Con cambio de dirección ≥ 1,80 m ≥ 1,50 m  -- 

Franja señalizadora pavimento 
táctil direccional. 

Anchura = Anchura rampa = Anchura meseta  -- 

Longitud = 1,20 m = 0,60 m  -- 

Barandillas inescalables. 
Coincidirán con inicio y final. 

Altura (1) 
≥ 0,90 m 
≥ 1,10 m 

≥ 0,90 m 
≥ 1,10 m 

 -- 

(1) La altura será mayor o igual que 1,10 m cuando el desnivel sea superior a 6,00 m 

Pasamanos continuos. A ambos lados, sin 
aristas y diferenciados del entorno 

Altura 
0,65 m y 0,75 m 
0,95 m y 1,05 m 

De 0,90 m a 1,10 m  -- 

Diámetro del pasamanos 
De 0,045 m a  

0,05 m 
De 0,045 m a  

0,05 m 
 -- 

Prolongación de pasamanos en cada tramo ≥ 0,30 m ≥ 0,30 m  -- 

En rampas de ancho ≥ 4,00 m se disponen barandillas centrales con doble pasamanos. 
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ANEXO I 

 

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO 
EDIFICACIONES DE ASEOS DE USO PÚBLICO 

 
Se debe rellenar el apartado correspondiente de la Ficha justificativa II. Edificios, establecimientos o instalaciones 

 

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO 
OBRAS E INSTALACIONES 

NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC. 293/2009  ORDENANZA DOC. TÉCNICA 

OBRAS EN INTERVENCIONES EN LA VIA PÚBLICA (Rgto. Art. 27. Orden VIV/561/2010 arts. 30, 39 y 46) 

Vallas 
Separación a la zona a señalizar --- ≥ 0,50 m  -- 

Altura --- ≥ 0,90 m  -- 

Andamios o estabilizadores de 
fachadas con túneles inferiores 

Altura del pasamano continuo ≥ 0,90 m ---  -- 

Anchura libre de obstáculos ≥ 1,80 m ≥ 0,90 m  -- 

Altura libre de obstáculos ≥ 2,20 m ≥ 2,20 m  -- 

Señalización 

Si invade itinerario peatonal accesible, franja de       

pav. táctil indicador direccional provisional. Ancho. 
= 0,40 m ---  -- 

Distancia entre señalizaciones luminosas de 
advertencia en el vallado. ≤ 50m ---  -- 

Contenedores de obras 

Anchura franja pintura 
reflectante contorno 
superior 

--- ≥ 0,10 m  -- 

 

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO 
ZONAS DE ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS 

NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC. 293/2009  ORDENANZA DOC. TÉCNICA 

RESERVA DE PLAZAS. CONDICIONES TÉCNICAS (Rgto. Art. 30. Orden VIV/561/2010 arts. 35 y 43) 

Dotación de aparcamientos accesibles 1 de cada 40 o fracción 1 cada 40 o fracción  CUMPLE 

Dimensiones 

Batería o diagonal 
≥ 5,00 x 2,20 m + ZT (1) ---  CUMPLE 

Línea ≥ 5,00 x 2,20 m + ZT (1) ---  CUMPLE 

(1) ZT: Zona de transferencia 
         - Zona de transferencia de aparcamientos en batería o en diagonal. Zona lateral de ancho  1,50 m y longitud igual a la de la plaza. 
         - Zona de transferencia de aparcamientos en línea. Zona trasera de anchura igual a la de la plaza y longitud  1,50 m 
           Se permite que la zona de transferencia se comparta entre dos plazas. 

 
 

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO 
PARQUES, JARDINES, PLAZAS Y ESPACIOS PÚBLICOS 

NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC. 293/2009  ORDENANZA DOC. TÉCNICA 

REQUISITOS GENERALES (Rgto. arts. 34 y 56. Orden VIV/561/2010 arts. 7 y 26) 

Los caminos y sendas reúnen las condiciones generales para itinerarios peatonales (ver cuadro correspondiente), y además: 

Compactación de tierras 90 % Proctor modif. 90 % Proctor modif.  CUMPLE 

Altura libre de obstáculos --- ≥ 2,20 m  CUMPLE 

Altura mapas, planos o maquetas táctiles en zona de acceso principal. --- De 0,90 a 1,20 m  CUMPLE 
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ANEXO I 

 

 

Zonas de descanso 

Distancia entre zonas ≤ 50,00 m ≤ 50,00 m  CUMPLE 

Dotación 
Banco Obligatorio Obligatorio  CUMPLE 

Espacio libre Ø≥ 1,50 m a un lado 0,90 m x 1,20 m  CUMPLE 

Rejillas 

Resalte máximo --- Enrasadas  CUMPLE 

Orificios en áreas de uso peatonal Ø≥ 0,01 m ---  CUMPLE 

Orificios en calzadas Ø≥ 0,025 m ---  CUMPLE 

Distancia a paso de peatones ≥ 0,50 m ---  CUMPLE 

SECTORES DE JUEGOS  

Los sectores de juegos están conectados entre sí y con los accesos mediante itinerarios peatonales, y cumplen: 

Mesas de juegos 
accesibles 

Anchura del plano de trabajo ≥ 0,80 m ---  - 

Altura ≤ 0,85 m ---  - 

Espacio libre inferior 

Alto ≥ 0,70 m ---  - 

Ancho ≥ 0,80 m ---  - 

Fondo ≥ 0,50 m ---  - 

Espacio libre (sin interferir con los itinerarios peatonales) Ø≥ 1,50 m ---  - 

 
 

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO 
PLAYAS ACCESIBLES AL PÚBLICO EN GENERAL 

NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC. 293/2009  ORDENANZA DOC. TÉCNICA 

PLAYAS ACCESIBLES AL PÚBLICO EN GENERAL 

Itinerarios accesibles sobre la arena de la playa 

Itinerario accesible 
desde todo punto 
accesible de la playa 
hasta la orilla 

Superficie horizontal al final del itinerario ≥ 1,80 x 2,50 m ≥ 1,50 x 2,30 m  -- 

Anchura libre de itinerario ≥ 1,80 m ≥ 1,50 m  -- 

Pendiente 
Longitudinal ≤ 6,00 % ≤ 6,00 %  -- 

Transversal ≤ 2,00 % ≤ 1,00 %  -- 

 

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO 
MOBILIARIO URBANO 

NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC. 293/2009  ORDENANZA DOC. TÉCNICA 

MOBILIARIO URBANO Y ELEMENTOS DE URBANIZACIÓN 

Altura del borde inferior de elementos volados  (señales, iluminación....) ≥ 2,20 m ≥ 2,20 m  -- 

Altura del suelo a la que se deben detectar los elementos de mobiliario 
urbano 

≤ 0,15 m ---  -- 

Altura de pantallas que no requieran manipulación  (serán legibles) --- ≥ 1,60 m  -- 

Distancia de elementos al límite del bordillo con calzada ≥ 0,40 m ---  -- 

Kioscos y puestos 
comerciales 

Altura de tramo del mostrador adaptado De 0,70 m a 0,75 m De 0,70 m a 0,80 m  -- 

longitud de tramo de mostrador adaptado ≥ 0,80 m ≥ 0,80 m  -- 

Altura de elementos salientes (toldos...) ≥ 2,20 m ≥ 2,20 m  -- 

Altura información básica --- De 1,45 m a 1,75 m   -- 

Semáforos Pulsador 

Altura De 0,90 m a 1,20 m De 0,90 m a 1,20 m  -- 

Distancia al límite de paso 
peatones ≤ 1,50 m ---  -- 

Diámetro pulsador ≥ 0,04 m ---  -- 
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Máquinas 
expendedoras e 
informativas,  
cajeros  
automáticos,  
teléfonos públicos y 
otros elementos. 

Espacio frontal sin invadir itinerario peatonal Ø ≥ 1,50 m ---  -- 

Altura dispositivos manipulables De 0,70 m a 1,20 m ≤ 1,20 m  -- 

Altura pantalla De 1,00 m a 1,40 m ---  -- 

Inclinación pantalla Entre 15 y 30º ---  -- 

Repisa en teléfonos públicos. Altura hueco libre 
bajo la misma. 

--- ≤ 0,80 m  -- 

Papeleras y buzones 
Altura boca papelera De 0,70 a 0,90 m De 0,70 a 1,20 m  -- 

Altura boca buzón --- De 0,70 a 1,20 m  -- 

Fuentes bebederas 

Altura caño o grifo De 0,80 a 0,90 m ---  -- 

Área utilización libre obstáculos Ø ≥ 1,50 m ---  -- 

Anchura franja pavimento circundante --- ≥ 0,50 m  -- 

Cabinas de aseo 
público accesibles 

Dotación de aseos públicos accesibles (en el 
caso de que existan) 

1 de cada 10 o 
fracción 

---  -- 

Espacio libre no barrido por las puertas Ø ≥ 1,50 m ---  -- 

Anchura libre de hueco de paso ≥ 0,80 m ---  -- 

Altura interior de cabina ≥ 2,20 m ---  -- 

Altura de lavabo (sin pedestal) ≤ 0,85 m ---  -- 

Inodoro 

Espacio lateral libre al inodoro ≥ 0,80 m ---  -- 

Altura del inodoro De 0,45 a 0,50 m ---  -- 

Barras de 
apoyo 

Altura De 0,70 a 0,75 m ---  -- 

Longitud ≥ 0,70 m ---  -- 

Altura de mecanismos ≤ 0,95 m ---  -- 

Ducha 
Altura del asiento (40 x 40 cm) De 0,45 m a 0,50 m ---  -- 

Espacio lateral transferencia ≥ 0,80 m ---  -- 

Bancos accesibles 

Dotación mínima 1 de cada 5 o fracción 1 cada 10 o fracción  -- 

Altura asiento De 0,40 m a 0,45 m De 0,43 m a 0,46 m  -- 

Profundidad asiento De 0,40 m a 0,45 m De 0,40 m a 0,45 m  -- 

Altura respaldo ≥ 0,40 m De 0,40 m a 0,50 m  -- 

Altura reposabrazos respecto del asiento --- De 0,18 m a 0,20 m  -- 

Ángulo inclinación asiento-respaldo --- ≤ 105º  -- 

Dimensión soporte región lumbar --- ≥ 15 cm  -- 

Espacio libre al lado del banco Ø ≥1,50 m a un lado ≥ 0,80 x 1,20 m  -- 

Espacio libre en el frontal del banco ≥ 0,60 m ---  -- 

Bolardos (1) 

Separación entre bolardos --- ≥ 1,20 m  -- 

Diámetro ≥ 0,10 m ---  -- 

Altura De 0,75 m a 0,90 m ≥ 0,70 m  -- 

(1) Sin cadenas. Señalizados con una franja reflectante en coronación y en el tramo superior del fuste.  

Paradas de  
autobuses (2) 

Altura información básica --- De 1,45 m a 1,75 m  -- 

Altura libre bajo la marquesina --- ≥ 2,20 m  -- 

(2) Cumplirán además con lo dispuesto en el R.D. 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y utilización de los modos de transporte para personas con discapacidad. 

Contenedores de 
residuos 

Enterrados Altura de boca De 0,70 a 0,90 m ---  -- 

No enterrados 

Altura parte inferior 
boca 

≤ 1,40 m ---  -- 

Altura de elementos 
manipulables 

≤ 0,90 m ---  
-- 
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OBSERVACIONES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
DECLARACIÓN DE CIRCUNSTANCIAS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA 

 
 Se cumplen todas las prescripciones de la normativa aplicable. 

 

 Se trata de una actuación a realizar en un espacio público, infraestructura o urbanización existente y no se puede cumplir alguna prescripción específica de la 

normativa aplicable debido a las condiciones físicas del terreno o de la propia construcción o cualquier otro condicionante de tipo histórico, artístico, 
medioambiental o normativo, que imposibilitan el total cumplimiento de las disposiciones. 
 

 En el apartado "Observaciones" de la presente Ficha justificativa se indican, concretamente y de manera motivada, los artículos o apartados de cada 

normativa que resultan de imposible cumplimiento y, en su caso, las soluciones que se propone adoptar. Todo ello se fundamenta en la documentación gráfica 
pertinente que acompaña a la memoria. En dicha documentación gráfica se localizan e identifican los parámetros o prescripciones que no se pueden cumplir, 
mediante las especificaciones oportunas, así como las soluciones propuestas. 
 

 En cualquier caso, aún cuando resulta inviable el cumplimiento estricto de determinados preceptos, se mejoran las condiciones de accesibilidad preexistentes, 

para la cual se disponen, siempre que ha resultado posible, ayudas técnicas. Al efecto, se incluye en la memoria del proyecto, la descripción detallada de las 
características de las ayudas técnicas adoptadas, junto con sus detalles gráficos y las certificaciones de conformidad u homologaciones necesarias que garanticen 
sus condiciones de seguridad. 
No obstante, la imposibilidad del cumplimiento de determinadas exigencias no exime del cumplimiento del resto, de cuya consideración la presente Ficha 
justificativa es documento acreditativo. 
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